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De izquierda a derecha sentados: tsabelo Santos, Rafael^ Sumido, Salvador Esteiles, 

Eugenio Ipuch, José Jiménez. De pie: Miguel Perdigón, Salvador Ramos, Nicolás 
Villanueva, Manuel Rodríguez, Marcelino Esteban y José Martínez.
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Saludo a los compañeros
í Queridos compañeros de Audiencias, Juz­
gados de I.® Instancia e Instrucción, Tribu­
nales Industriales y Juzgados Municipales de 
España: Al quedar constituida la Asociación 
General de Agentes de Policía Judicial de 
España, cúmpleme manifestaros, en nombre 
de los compañeros que cooperaron conmigo 
en los trabajos preparatorios, en el de la Jun­
ta Directiva de esta naciente Asociación y en 
el mío propio, la satisfacción tan grande que 
siento al ver por primera vez en los anales 
de la vida judicial que los alguaciles de los 
Tribunales y  Juzgados consiguen autoriza­
ción ministerial para constituir la unión de 
todos los compañeros que componemos la 
Policía Judicial de España.

Ya tenemos colocada la piedra angular so­
bre la cual hemos de levantar la pirámide de 
nuestras justas aspiraciones; pero para ello 
hay que realizar con abnegación cuantos sa­
crificios sean precisos y  se os exijan. Yo no 
dudo que todos vosotros cooperareis, no so­
lo con la cuota trimestral correspondiente, 
sino que también lo haréis con el fervor en­
tusiasta que hay que poner en la obra colec­
tiva que nos proponemos realizar, porque en 
ello va la ansiada dignificación de la clase en 
todos sus aspectos.

Muy dura es la labor que hay que reali­
zar, porque hay que tener presente que nues­
tra situación es la de un campo yermo: aban­
donados de todos y  hasta por nosotros mis­
mos, hay que empezar por extirpar la male­
za existente en este campo si queremos que 
la semilla que sembremos en él dé el fruto 
que todos anhelamos. Pero para poder aspi­
rar a ocupar dignamente el lugar que nos 
corresponde en la Institución en que servi­
mos, es necesario procurar adquirir una só­
lida preparación para ejercer el cargo con de­
coro; con ello consiguiremos dos cosas: la 
estimación de nuestros superiores y  la consi­
deración del público.

Creo firmemente que .si nos unimos todos

en apretado haz y trabajamos con perseve­
rancia, en lecha no lejana cambiaremos las 
viejas y  malas costumbres que existen ahora, 
tan artigadas y que anulan por completo la 
personalidad del Agente de Policía Judicial, 
dándole una nueva estructura al Cuerpo, que 
al propio tiempo que adquiera dignificación 
la clase, le permita dar a ésta el rendimiento 
que necesita el Ministerio Fiscal y  los Tribu­
nales y Juzgados, sin que tengan necesidad 
de recurrir a otros delegados que a los Agen­
tes de Policía Judicial para la práctica de to­
das cuantas diligencias se deriven de los dis­
tintos procedimientos Judiciales.

Y por úliimo: Que vuestro lema sea el tra­
bajo y la honradez; procui ad capacitaros pa­
ra poneros en condiciones de que vuestro 
cometido sea desempeñado con dignidad y 
desenvoltura; con ello evitaremos ingerencias 
de otras personas ajenas al Cuerpo; tened en 
cuenta que nuestra misión no ha de quedar 
reducida a lo que en la actualidad venimos 
haciendo; hemos de procurar elevarnos a 
otro nivel superior para dar mayor rendi­
miento, pues así como los demás funciona­
rios públicos tienen el deber ineludible de 
aporrar al Estado su máximo esfuerzo, los 
que pertenecemos a la administración de 
Justicia lo hemos de aportar con mayor mo­
tivo, porque además de servir con ello al Es­
tado, de donde dependemos, servimos al pú­
blico, que confiadamente deposita en manos 
de las personas que administran Justicia, sus 
intereses y hasta su honra.

Al enviaros mi cordial saludo solo os pido 
que todos vosotros cumpláis sin desaliento 
con vuestro deber, para que pueda ser fruc­
tífera la labor que— en unión de los abnega­
dos compañeros que componen la Junta Di­
rectiva— piensa realizar con entusiasmo vues­
tro Presidente,

Salvador ESTELLES

abril 1933.
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Nuestra Asociación
Se ha contituído en esta Capital la Asociación 

de Agentes de la Policía Judicial, integrada por 
los Alguaciles de Juzgados municipales y de Ins­
trucción de las Audiencias de toda España.

Esta Asociación tiene por objeto unirnos todos 
y una vez que así se haya efectuado, con toda 
la rapidez posible, hacer una ponencia la Junta 
Directiva y celebrar una Asamblea en la que, 
con unanimidad de criterio, podamos llevar a los 
Poderes públicos nuestras aspiraciones.

Compañeros de toda España: Nosotros tene­
mos que dar la sensación, como es cierto, de que 
somos personas conscientes en el sagrado cum­
plimiento de nuestro deber, y  que aunque es du­
ra nuestra tarea, a nosotros no nos importa, 
pues estamos dispuestos a trabajar, como hasta 
ahora lo hacemos, en pro de la justicia y en be­
neficio del pueblo, que es al que tenemos la obli­
gación de servir, porque en realidad es el que 
paga.

Como este número es el primero y en el que 
tenemos mucho original, en los números sucesi­
vos expresaré, a mi juicio, lo que es y debe ser 
un funcionario de los de nuestra clase.

En el centro del periódico verán los compañe­
ros el boletín de inscripción, asi como otro para 
ir recogiendo los datos necesarios para en su día 
poder llevarlos a los Poderes públicos y hacer el 
escalafón y plantillas.

Por medio de la sección de correspondencia se 
contestará a las cartas que los compañeros nos 
dirijan, así como las consultas que nos hagan.

Para llevar mejor la organización, los compa­
ñeros de fuera nombrarán en cada provincia un 
delegado y éste será el que en nombre de los de­
más se entienda con la Junta Directiva, integra­
da en la persona de su Presidente.

Toda la correspondencia deberán de dirigirla 
al domicilio social: General Castaños, i, Madrid, 
y las cantidades se remitirán por giro postal a 
nombre del Tesorero de la Asociación.

Compañeros: La tribuna nuestra es el periódi­
co y yo os ruego que mandéis artículos para que 
expreséis uno a uno vuestro parecer, para que 
entre todos podamos lev.mtar el edificio que en 
forma romántica pero sincera expresa nuestro 
compañero Isabelo Santos; así es que todos, ab­
solutamente todos, debeis, por deber ineludible, 
de engrosar las filas de la Asociación, para que

todos juntos y como un solo hombre ir donde 
corresponda para que nos atiendan y escuchen 
en nuestras justas aspiraciones.

Rigiendo los destinos de nuestra querida Pa­
tria hombres demócratas y justos, infalible que 
una vez que tengamos hecho todo el trabajo nos 
atenderán y reivindacarán en la forma que nos 
merecemos.

Así es que esperamos como hombres conscien­
tes que llegue el día, no lejano, en que nos en­
contremos a la altura que nos merecemos.

Salvador RAMOS

EL D ESPERTAR
Ha despertado el Alguacil. La fecha gloriosa 

del 14 de febrero de igSS, jalonará en adelante 
el cauce del tiempo con un simbolismo inmarce­
sible Je dignidad humana. ¡Viva la Asociación 
de Agentes de Policía Judicial de España!

Pero solamente hemos dado el primer paso, y 
por delante nos queda una faena inmensa, por­
que hay que hacerlo ¡todo!

Cada uno de nosotros tenemos el sagrado de­
ber de ayudar en esta gran obra que supone para 
nosotros la constitución de la Asociación; y to­
dos tenemos la obligación de ser, cuando menos, 
peones, aportando uno a uno los ladrillos que 
han de servir para que se eleve majestuosamente 
hacia el cielo el edificio en que han de apoyarse 
nuestras aspiraciones, justas y dignas de ser te­
nidas en cuenta.

Todos nos debemos a esta obra en la medida 
de nuestras fuerzas y por eso yo, iniciador y en­
tusiasta organizador de la Asociación, me veo en 
la obligación de cooperar en lo que mis fuerzas 
alcancen.

Cuando el objetivo es tan alto, no es cosa de 
andarse con tiquis miquis de modestia. Otros 
habrá con más méritos que yo y que lo pueda 
hacer mejor, pero esto no es ana razón para que 
yo no lo haga. Por otra parte, ramjién hay quien 
lo haría peor que yo; pero con mayor lealtad y 
entusiasmo, ¡nadie!

Ha despertado el Alguacil; queda mucho por 
hacer, sirvan estas líneas para cantar un himno 
a este glorioso despertar de los Alguaciles de 
Tribunales y Juzgados, pero, al mismo tiempo, 
para procurar que no demos una vuelta en el le­
cho y continuemos durmiendo con nueva pos-
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tura; sirvan también para ir señalando aspectos 
del futuro, para ir iluminando las tinieblas del 
mañana, para que los que vengan después pue­
dan contar con cierto estado de opinión que to­
dos cuantos anhelamos la unión debemos co­
operar para fomentarla.

Parece que se avecina una gran reforma en la 
justicia ya que según el propio Ministro de Jus­
ticia serán reformadas ia ley orgánica del Poder 
judicial y las de procedimiento civil y criminal, 
bajo modos y formas completamente nuevos.

Cualquiera que sea la reglamentación que en 
definitiva se dé a dichas reformas, es indudable 
que los Alguaciles han de conseguir positivas me­
joras, ya que a su debido tiempo llamaremos la 
atención de los encargados de hacerlas, para que 
tengan en cuenta que los Alguaciles de hoy no 
son aquellos Alguaciles de antaño. La mayoría 
de los Alguaciles que ejercen el cargo en pro­
piedad han sido sargentos del Ejército, contán­
dose entre ellos algunos suboficiales, y que to­
dos ellos podían ser en la actualidad alféreces, 
tenientes, capitanes y algunos comandantes, y no 
creo que por el solo hecho de haber solicitado 
un destino que tenga por denominación «Al­
guacil» se les deba mirar con la desconsideración 
que hasta la fecha se les viene mirando.

Para ello hace falta también que todos los 
compañeros se den cuenta que los momentos 
que atravesamos son de transcendencia suma 
para la clase de Alguaciles, y siendo notorias las 
manifestaciones y propósitos del Ministro de rea­
lizar una transformación en la justicia y sus pro­
pósitos de crear en ella la «Policía Judicial», de­
bemos pedir a dicho Ministro que esa Policía se 
forme con los actuales Alguaciles que reúnan 
condiciones para ello, ya que en parte venimos 
desempeñando nosotros el cometido que a ésta 
se le quiere dar, y por ello me atrevo a llamar la 
atención de lodos los compañeros sobre la re­
organización del Cuerpo de Alguaciles de Tribu­
nales y Juzgados para que. cada uno dé a conocer 
su opinión sobre la foma en que debe hacerse 
dicha reforma, adelantando yo la mía, cuyo pro­
yecto o criterio (humilde y modesto como mío) 
bien pudiera servir de base u orientación.

emplazar, requerir y asistir a las diligencias de 
embargos, lanzamientos y ab-intestato, la de 
practicar cuantas diligencias les encomienden los 
Jueces en relación con lo dispuesto en los artícu­
los 284 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

En cada Juzgado y Audiencias habrá el nú­
mero de porteros que sean necesarios y los Agen­
tes de Policía Judicial se dedicarán a las diligen­
cias de calle a que hago referencia en el párrafo 
anterior, inclusive aquellas notificaciones, cita­
ciones y emplazamientos que hoy se practican 
por Oficiales de Sala y Secretarios fuera de los 
estrados del Juzgado.

El número de Agentes que habrá en cada ca­
pital o población donde radican los .Tuzgados 
será el siguiente:

M adrid................................................................
Barcelona............................................................ 4^
Sevilla..................................................................
Valencia...............................................................
B ilbao.. . .  
Granada.. 
Málaga . . .  
Zaragoza.. 
Coruña . . .  
Valladolid. 
Oviedo

Avila.
Badajoz

Hnelva .. 
Logroño. 
Orense ..
Jaén.
Pontevedra.

Con los actuales Alguaciles de Tribunales y 
Juzgados se formará un Cuerpo llamado de 
«Agentes de Policía Judicial». Este Policía tendrá 
además de las obligaciones de citar, notificar.

:5 Vit
H; Zai 
:í Gij
í Jer
í Ak

Las Palmas...................................................... ^
Palma................................................................
A licante............................................................
Córdoba............................................................
A lm ería ............................................................
M urcia..............................................................
Santander..........................................................
B u rgo s..............................................................
P am plona........................................................
Albacete.............................................................. ^
Cáceres................................................................  ^

3
3

C á d iz .................................................... ........... ^

3
•2

Castellón............................................................
Ciudad R e a l ......................................................  ^
Cuenca........................................................................
G eron a................................................................ ;;
Guadalajara........................................................ ^

ter

Pí
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H uesca...............................................................  3
L e ó n .................................................................... 3
Lérida.................................................................. 3
Lugo....................................................................  3
Falencia.............................................................. 3
Salamanca.......................................................... 3
San Sebastián.......................• ..........................  3
Santa Cruz de Tenerife. .............................  3
Segovia................................................................  3
Soria.................................................................... 3
Tarragona.......................................................... 3
T eru el.................................................................  3
T o le d o ................................................................ 3
V ito ria ................................................................  3
Zamora................................................................ 3
G ijó n ..................................................................  3
Jerez....................................................................  3
Alcalá de Henares...........................................  2
Getaf e ..................................................................  2
A lc ira .................................................................. 2
A lc o y ..................................................................  2
Algeciras............................................................. 2
Antequera.......................................................... 2
A vilé s .................................................................. 2
B a e za ..............................................................  . 2
Cartagena............................................................  2
Ciudad Rodrigo................................................ 2
F erro l.................................................................. 2
Figueras.............................................................. 2
G uadix................................................................ '2
L o ja ....................................................................  2
L o rc a ..................................................................  2
Brihuela.............................................................. 2
Puerto de Santa María...................................  2
R e u s .................................................................... 2
San Lucas de Barram eda.............................  2
San R o q u e ........................................................ 2
Santiago.............................................................. 2
Talayera de la R ein a ..................................... 2

Los restantes Juzgados de Entrada y Ascenso 
tendrán un sólo Agente de Policía Judicial.

Todos estos Agentes prestarán servicio a las 
órdenes de los Jueces Decanos. En aquellas capi­
tales o poblaciones que por el número de Juz­
gados no haya Juez Decano, prestarán servicio a 
las órdenes de los Jueces de los respectivos Juz­
gados. Unos y otros les darán las órdenes por 
escrito.

Personalidad e independencia

A  todos los Agentes de Policía Judicial se les 
gtlardará la consideración que dicho cargo se me­

rece, dándoles personalidad propia, indepen­
diente de la de los Jueces y Secretarios; con 
facultades propias del cargo que desempeñan, y 
función que ejercen, aunadas a la autoridad que 
representan, de las que se les debe invertir en la 
toma de posesión del primer Juzgado que des­
empeñen, al jurar el cargo. Todo ello sin perder 
de vista la armonía que entre Jueces, Secretarios 
y Agentes de Policía Judicial debe existir por ra­
zón de la misión que les está encomendada, 
como ejecutores de toda clase de procedimientos.

Ingreso

, El ingreso, en todo caso, en el Cuerpo de 
Agentes de Policía Judicial debe hacerse por 
oposición y por los Juzgados de categoría de 
Entrada.

Para tomar parte en las oposiciones y ser ad­
mitido en los ejercicios será requisito indispen­
sable poseer algún título académico como maes­
tro nacional, perito mercantil, bachiller, ser pro­
cedente del Ejército, siempre que haya alcanzado 
la categoría de sargento.

La edad para tomar parte en las oposiciones 
será de 23 a 35 años.

Escalafón

Es indispensable su existencia, formándole con 
toda escrupulosidad, por riguroso turno de anti­
güedad dentro de cada categoría.

Jubilaciones

Podría establecerse una jubilación voluntaria a 
los 55 años de edad, siempre que lleven 3o años 
de servicios prestados al Estado. La jubilación 
forzosa podía fijarse a los 65 años, prorrogable 
si lo solicita el interesado hasta los 70, siempre 
que reconocido por dos médicos declaren éstos 
que se halla en buenas condiciones para seguir 
prestando sus servicios.

ISABELO SANTOS ROBLES

Constitución de la Asociación

Con fecha 19 de marzo del corriente año, y 
con gran entusiasmo, se celebró la Junta de cons 
titución de la Asociación de Agentes de Policía 
Judicial de España, siendo elegida la Junta Direc­
tiva por gran mayoría de votos, a excepción de.

íContinúa en la págian S.i
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(Continuación de la página 5).

Presidente que fué por unanimidad, y quedando 
elegida ésta en la forma siguiente:

Presidente: D. Salvador Estellés Buiz. 
Vicepresidente: D. Eugenio Ypuch Muñoz. 
Secretario: D. Rafael Sumido Gámez.

Vicesecretario 
Tesorero: D. 
VocaL'i.®: D. 
Vocal 2.°: D. 
Vocal 3.°: D. 
Vocal 4.°: D. 
Vocal 5.°: D. 
Vocal 6.°: D.

D. Isabelo Santos Robles., 
José Jiménez García.
Miguel Perdigón Alvarez. 
Salvador Ramos Mario. 
Nicolás Villanueva Beamud. 
Manuel Rodríguez Orosa. 
Marcelino Esteban Martín. 
José Marü'nez Jiménez.

Reglamento por el que ha de regirse el Cuerpo de 
Alguaciles de Tribunales y Juzgados de> España 
en la “ Asociación de Agentes de Policía Judicial**

CAPITULO PRIMERO

Artículo i.° Con la denominación de ASO­
CIACION DE AGENTES DE POLICIA JUDI­
CIAL (artículo 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal) se constituye esta Asociación, siendo 
condición indispensable para formar parte de ella 
ser alguacil de Juzgado de 1.“̂ Instancia e Instruc- 
cción. Municipal y Audiencias.

Artículo 2.° Esta Asociación tiene por objeto 
resumir las aspiraciones, bajo todos los aspectos, 
de la clase de alguaciles, recabando de l©s Pode­
res públicos las reformas que crean necesarias 
para el mejor desenvolvimiento de la función 
que ejercen y dignificación de la clase.

Artículo 3.° Esta Asociación no tendrá matiz 
político alguno y su funcionamiento se ajustará a 
los derechos y normas que la vigente Constitu­
ción del Estado establece para esta clase de Aso­
ciaciones.

Artículo 4.“ Todos los alguaciles que deseen 
pertenecer a esta Asociación lo solicitarán por es­
crito por medio de solicitud dirigida al Presiden­
te de la misma, el cual dará cuenta a la Junta Di­
rectiva, y ésta lo admitirá o rechazará, dando de 
ello cuenta en la primera Junta general que se 
celebre.

Artículo 3.“ Aquellos cuyas altas hayan sido 
aprobadas serán considerados como socios de es­
ta Asociación, con iguales derechos y deberes 
que los que hubiesen contribuido a su forma­
ción.

Artículo 6.“ Los alguaciles que fuesen socios 
de esta Asociación, si fuesen separados del ser­
vicio por causas que no afecten a su honorabili-

lidad, podrán continuar siendo socios, si así lo 
desean, con los mismos derechos y deberes.

Artículo 7.° Todos los socios contribuirán 
con la cuota de dos pesetas mensuales, que serán 
pagadas por trimestres adelantados.

Artículo 8.® Serán dados de baja los asocia­
dos que adeuden dos trimestres.

Artículo 9.® Serán expulsados los que con ac­
tos graves cometidos en el desempeño de su obli­
gación o fuera de ésta perjudiquen el buen nom­
bre de la Asociación.

Artículo to. Estas expulsiones serán acorda­
das en Junta general, y a los expulsados se les fa 
cilitarán todos los medios de defensa de que in­
tenten valerse.

Artículo 11. Tanto los asociados dados de 
baja como los expulsados no podrán reclamar 
nada de lo que la Asociación posea.

Artículo 12. Para reingresar los asociados da­
dos de baja por deuda de sus cuotas tendrán que 
abonar éstas para su reingreso.

CAPITULO SEGUNDO 
D e  la  J u n t a  D i r e c t i v a

Artículo i 3. La Junta Directiva es la encarga­
da de cumplir y hacer cumplir este Reglamento; 
lo mismo hará con los acuerdos que se tomen en 
las Asambleas y Juntas generales, la fecha en que 
deben celebrarse éstas y  mantener corresponden­
cia con los asociados siempre que lo considere 
conveniente.

Artículo 14. La Junta Directiva tendrá su re­
sidencia en Madrid y la formarán alguaciles de, 
dicha Capital, por ser el punto indicado.

Artículo 15. Cuando sé presente algún asun
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;;to de importancia, pero de tal urgencia que no 
■ sea posible convocar a Junta general para resol­
ver, la Directiva podrá hacerlo por sí misma, 
quedando obligada de dar cuenta en la primera 

•Junta general que se celebre de las razones de 
urgencia y de las resoluciones recaídas.

Artículo 16. Se compondrá la Junta Directiva 
:de un Presidente, un Vicepresidente, un Secreta 
t í o ,  un Vicesecretario, un Tesorero y seis Vo­
cales .
1 Artículo 17. Estos cargos serán renovados to- 
édos los años en la forma siguiente: 
i  Los años pares; Presidente, Vicesecretario, Te- 
Ssorero y los Vocales primero, tercero y quinto; 
|años impares: Vicepresidente, Secretario y los 
liVocales segundo, cuarto y sexto.

Artículo 18. Todos los asociados que ejerzan 
ícargos en la Junta Directiva podrán ser reele-

sun-

Artículo 19. Las vacantes que ocurran se cu- 
Ibrirán en la primera Junta general que se ce­
lebre.

Artículo 20. Será obligación de todos los se- 
iores socios que residan en Madrid el asistir a 

ítodas las Juntas generales que se celebrebren, y 
:1 que dejare de hacerlo sin causa justificada, a 

lu id o  de la Junta Directiva, se le impondrá una 
mita de una peseta, que deberá hacer efectiva 

:n el primer recibo que haya de satisfacer. Los 
]ue falten a tres Juntas sin causa justificada se­
rán expulsados de la Asocjaci 5n.

Artículo 21. La Junta Directiva celebrará una 
■ eunión todos los meses, más las que el Presi­
lente crea necesarias para resolver los asuntos 
)endientes.

CAPITULO TERCERO 

De las Asaiub.eas y  Juntas generales

Artículo 22. Las Juntas generales serán ordi 
larias y extraordinarias.

Serán ordinarias las que deben celebrarse en 
¡os meses de enero y julio todos los años.

Serán extraordinarias las que convoque la Jun- 
Directiva por medio de su Presidente y las que 

e celebren a petición, por escrito, de la quinta 
)arte de los asociados, expresando en el escrito 
¡n qué funda su petición.

Cada dos años en el mes de Agosto se celebra­
rá una Asamblea, a la que tienen obligación de 
asistir todos los delegados provinciales que les 
representen.

Artículo 23. El Presidente autorizará con su 
firma los documentos de cobro, pago y todos los 
de interés general. Presidirá y dirigirá las discu­
siones de las Asambleas y Juntas generales, mien­
tras que motivos fundados no impidan presi­
dirlas.

Artículo 24. En ausencia del Presidente pre­
sidirá las Asambleas y Juntas generales, con las 
mismas atribuciones, el Vicepresidente; si no se 
hallase éste, lo hará el Vocal que por orden de 
elección le corresponda.

Artículo 25. El Secretario redactará todas las 
comunicaciones que emanen de la Junta Directi­
va, las actas de las sesiones, el registro de aso­
ciados, en el que conste el número de orden, fe­
chas de ingreso, nombre y apellidos, domicilio, 
fecha de la baja, cuentas que adeuden y observa­
ciones.

Artículo 26. El Tesorero tendrá a su cargo 
los fondos de la Asociación, los que serán depo­
sitados en un esta;lecimiento de crédito, siendo 
responsable de su resguardo. Podrá tener en su 
poder hasta 5oo pesetas, de las que también será 
responsable, excepto en los casos de fuerza ma­
yor, debidamente justificada a juicio de la Asam­
blea; llevará un libro de ingresos y gastos que 
efectúe, y cada tres meses presentará las cuentas 
a la Directiva, la que de no merecerle ningún re­
paro las aprobará.

Llevará un Inventario general, detallando los 
efectos que la Asociación posea, con expresión 
de su coste.

Artículo 27. Los Vocales sustituirán interi­
namente, en las vacantes que ocurran a sus com­
pañeros de Directiva, hasta que se celebre la elec­
ción de los mismos, y tendrán la obligación de 
auxiliarles en sus trabajos.

Artículo 28. El Presidente o el Vicepresiden­
te, y en ausencia de éstos el Vocal que le corres­
ponda, abrirá las sesiones, sea cualquiera el nú­
mero de socios presentes, media hora después de 
la anunciada en la convocatoria. Si faltase el Se­
cretario actuará el Vicesecretario, y si no se ha­
llase éste se nombrará uno para que actúe con 
carácter de interino.

Articulo 29. Todos los asuntos o proposicio­
nes se presentarán por escrito a la Mesa; acepta­
dos por ésta se pondrán a discusión, hablando 
un socio en pro y otro en contra, podiendo rec­
tificar ambos una sola vez. Acto seguido pregun­
tará el Presidente si se toma en consideración; si 
no lo fuere, quedará terminada toda discusión.

Ayuntamiento de Madrid
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Cuando el asunto o proporción que se preten­
da discutir lo motive una denuncia de que pre­
viamente no se haya dado cnenta a la Directiva, 
no podrá tratarse sin cubrirse dicho trámite.

Tomado en consideración un asunto o propo­
sición, se establecerán tres turnos en pro y tres 
en contra, rectificando una vez cada socio, y, 
una vez agotados los turnos, se pondrá a vo­
tación .

Artículo 3o. Solamente para cuestiones pre 
vias y de orden podrá ser interrumpido el ora­
dor. Es cuestión previa, única y exclusivamente, 
la que tienda a alcanzar o resolver un punto ne­
cesario para mejor encauzar la discusión; las 
cuestiones de orden proceden sino para advertir 
a la Mesa que el orador se aparta del asunto que 
se discute.

Artículo 3i. Los miembros de la Directiva 
podrán hacer uso de la palabra siempre que fue­
se necesario para aclarar la discusión o en defen­
sa de los actos de la misma.

Artículo 3z. El que íaltare al orden debido o 
promoviere algún conflicto será delicadamente 
amonestado por la Presidencia, y si no atendiese 
cual corresponde a la amonestación, será expul­
sado del local, previa aprobación de la Asam­
blea.

Artículo 33. Todo acuerdo será válido, sea 
cualquiera el número de socios presentes, no ata­
cando a la Asociación o perjudicando a un au­
sente, en cuyo caso es necesario previa notifica­
ción.

Artículo 34. Se harán las votaciones levan­
tándose los asociados, primero los que aprueben 
y después los que desaprueben.

Cuando el asunto que haya de votarse sea de 
gran interés, la votación será nominal, si así lo 
acuerda la Asamblea. Las votaciones que se re­
fieran a la conducta de los asociados en ningún 
caso será nominal.

CAPITULO CUARTO 

Del periódico de la Asociación

Artículo 36. El mencionado portavoz de la 
Asociación será publicado periódicamente en la 
forma que en las Asambleas se acuerde, siempre 
con arreglo a los medios económicos que la 
Asociación posea.

Artículo 3y. El periódico que la Asociación 
posea será expresión fiel de los acuerdos de sus 
Asambleas y de la Junta Directiva; la cual, por 
ser la encargada de su dirección, tiene facultades 
para marcar su orientación y cuidar que su pro­
paganda se ajusie a los principios doctrinales de 
la Asociación.

Artículo 38. Podrán colaborar en el periódico 
todos los asociados y las personas a quien inviten 
los asociados, siendo de la Directiva la facultad 
para publicar o no los artículos que puedan ser 
perjudiciales para la clase.

CAPITULO QUINTO 

Del Socorro

Artí 
¡dicada 
mentó 
mica c 
la apri 
que se 

Artí 
mado 
¡parte < 
ectiva 

Artí

'¡.os Ai 
Mac

■orma

Artículo 3g. Esta Asociación, además de los 
fines expresados en el artículo 2.°, tendrá el ca­
rácter de Mutuo-benéfica y atenderá con sus fon­
dos al fallecimiento del asociado a socorrer a los 
familiares del mismo.

Artículo 40. La cuantía del socorro y la for­
ma de pago serán las siguientes;

a) Los asociados que a su fallecimiento lleven
más de dos años de permanencia a la Asocia­
ción ..........................................................  100 ptas.

b) Los que lleven de dos a cinco
a ñ o s........................................................ 25o »

c) Los que lleven de cinco a diez
años ...................................................... 400 »

d) Los que lleven más de diez
años ■ ...................................................... 5oo »

Estos socorros se entregarán en el acto del fa- í 
llecimiento del asociado a la persona que deberá 
figurar necesariamente en el boletín de inscrip­
ción del causante, la que firmará el oportuno re- V̂ada; 
cibo. Si no supiera firmar lo harán dos testigos , ^̂ ^̂ s e

Mín

Artículo 35. Los asociados tendrán derecho 
a un boletín o periódico que editará la Junta Di­
rectiva, en el cual se publicarán las cuen as, el 
movimiento de asociados y todos los asuntos que 
la Junta Directiva estime convenientes, así como 
los asuntos que la Junta Directiva estime conve­
nientes, así como los asuntos de carácter social 
que a juicio de la misma puedan tener interés los 
socios.

mayores de edad.
El Tesorero exigirá cuantas formalidades esti­

me pertinentes, con el fin de que el pago de los 
socorros se haga con la máxima garantía, siendo 
responsable de aquellos pagos que resulten mal 
hechos.

Artículo 41. Para tener derecho al socorro 
prevenido en el apartado a) del artículo 40 debe-

Madrii 
Gur 

jficio s 
cada u

¿Di

rá llevar el socio un año como mínimum en la¡ Sí. ( 
Asociación y estar al corriente en el pago de sus; Térmi 
cuotas.
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y Artículo 42. Las cantidades para socorros in- 
Idicadas anteriormente serán susceptibles de au- 
imento o disminución, según la situación econó- 
|,mica de la Asociación; para ello será necesario 
îla aprobación por mayoría de la Junta general 

Ique se convocará al afecto.
Artículo 43. Este Reglamento poda ser refor- 

Imado en todo o en parte cuando lo pida la cuarta 
rparte de los asociados o lo proponga la Junta Di­
rectiva .

i:
Artículo 44. El domilio social se fija en Ma­

drid, en la calle del General Castaños número i.
Artículo 45. Esta Asociación no podrá disol­

verse mientras haya diez socios que deseen con­
tinuar perteniendo a la misma.

Arlículo 46. En caso de disolución de la Aso­
ciación, los fondos que quedaren, después de 
practicada la liquidación, se entregarán a la Be- 
ficencia Provincial de Madrid.

Madrid, veinticinco de diciembre de mil nove­
cientos ueinta y tres.

r1;

. h

for­

os Alguaciles de los Ju\gados de Instrucción de 

Madrid, y  con arreglo a las normas traídas 

por otros compañeros de fuera, y  por la pre­

mura del tiempo, contestaron a la Orden-cir­
cular de la Presidencia del Consejo de Minis­
tros de 16 de junio de igj2 con la propuesta 

que a continuación se inserta, la que ponemos 

en conocimiento de los compañeros para que, 

previo un estudio y  aumentándola en las nece­
sidades actuales, nos pueda servir como 

base para los trabajos preparatorios de la 
Asamblea:

'orma de ingreso de los Alguaciles de 1.“ 
tanda e instrucción

Ins-

Por oposición ante un Tribunal, nombrado 
por el Ministerio de Justicia, exigiéndosele al 
aspirante además de los conocimientos de col­
ara general, nociones de procedimiento Civil y 

iCriminal en armonía con el cargo que desem­
peña; todo ello con sujección a un programa que 

■ confecionará al efecto el Ministerio de Justicia.

I Sueldos

Mínimo 3.000 pesetas en los Juzgados de En­
trada; 4.000 pesetas en los de Ascenso; 3.000 pe­
setas en los de Término y 6.000 pesetas en los de 
Wadrid y Barcelona.

Cumplidos los primeros quince años de ser­
vicio se establecerán quinquenios de 2S0 pesetas 
{jada uno hasta que corresponda la jubilación.

Sistema de ascenso y forma de obtenerlos

I Por rigurosa antigüedad.

¿□aben subsistir las actuales categorías?
Sí. O sea: categoría de Entrada, de Ascenso, de 

Termino y Madrid y Barcelona.

Jornada de trabajo y remuneración de las horas 
extraordinarias

Dada la índole del trabajo del Alguacil, tendrá 
que ser la que demanden las circunstancias. Y  en 
cuanto a la remuneración de las horas extraordi­
narias quedaría a juicio de los Jueces respec­
tivos.

Remuneración de carácter especial

Lo mismo que la anterior, a juicio del Jefe.

Excedentes

Tendrá derecho a pedirla por un año como 
mínimo y diez como máximo.

Licencias y vacaciones

Podrán disfrutar licencia por enfermo con to­
do el sueldo; por asuntos propios, el primer mes 
con todo el sueldo, y el segundo mes con la mi­
tad, y en la época de vacaciones un mes con to­
do el sueldo.

Separación del servicio, sanciones y medidas 
disciplinarias

Las faltas leves cometidas en función del ser­
vicio serán corregidas con apercibimiento por el 
Juez correspondiente. Las faltas graves, y que 
merezcan la formación de expediente, serán san­
cionadas por la Sala de Gobierno de las Audien­
cias respectivas. Dicho expediente no podrá ser 
instruido por el Jefe que trate de imponer el 
castigo.

El interesado podrá recurrir del fallo que dic­
taren los Jueces ante la Sala de Gobierno y del 
que dictare la Sala de Gobierno ante el Ministro 
de Justicia en el término de diez días.

Recompensas

Las que a juicio de los Jefes estimen conve» 
nientes.
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Incompatibilidades

Las que la Ley detarmina.

Jubilaciones

Voluntaria a los 6o años, forzosa a los setenta, 
siempre que su estado tísico lo permitan.

Podrán ser causas de jubilación la inutilidad 
física prematura, y si ésta se adquiriera en actos 
del servicio tendrá derecho a todo el sueldo que 
disfrutaba cuando la contrajo. Si fuera por causa 
de enfermedad u otro impedimiento se le jubila­
rá con arreglo al número de años de servicios 
prestados.

Derechos pasivos
A los 20 años de servicios al Estado, el 6o por 

100 del haber que disfrute.
A los 3o años, el 8o p o r  lOO.

A los 35, el 100 por lOO, y en todos los casos 
para viudedad y orfandad el 5o por lOO del ha­
ber que disfrute en activo, excepto si la muerte 
fuese en el cumplimiento de su deber, que será 
con todo el sueldo que disfrutaba el causante.

Teniendo en cuenta la clase de servicio que en 
determinados casos presta el Alguacil, si éste per­
diera la vida en el cumplimiento de su deber, la
viudedad o ofandad en su caso cualquiera que 
sea el número de servicios prestados, será con to; 
do el sueldo.

Denominación de un cargo

I
Un cargo cualquiera adquiere la denominación 

con relación a la función que desempeña. Así, 
pues, al que juzga se le llama Juez, al que auxi­
lia al Juez, Secretario, y al escribiente que auxi­
lia al Secretario, Oficial.

Pues bien; en todos los Juzgados existen unos 
empleados que desempeñan una función de enla­
ce con los distintos cargos aludidos entre sí y con 
el público, unas vei.es por delegación expresa del 
Juez y otros por ministerio de la Ley. Esta fun 
ción de enlace cuyo desarrollo es ejecutar reso­
luciones de los superiores, el nombre más ade­
cuado que se podría dar al cargo de quien lo des­
empeñen sería el agente; pero es que además de 
ejecutar resoluciones, la función de los emplea­
dos en cuestión se extiende a la investigación y 
ya en este caso encaja la denominación de poli­
cía. De modo que los empleados de los Juzgados

de que se trata, que por delegación del Juez prac­
tican los servicios de ejecutar disposiciones y re-1 
soluciones del mismo y los que la Ley dispone yl 
que se conocen con el nombre de algualcil debenI 
denominarse lógicamen Agentes de policía, y co-| 
mo los servicios que realizan son de carácter ju­
dicial, la denominación precisa y que responde! 
exactamente al cargo que desempeñan es la dej 
Agentes de Policía Judicial.

Las razones consignadas demuestran bien cla­
ramente que la denominación que hoy tienen losj 
empleados de los Juzgados que prestan los servi-l 
cios enunciados no es la adecuada, porque no sel 
ajusta a la función que ejercen. Además, si el ar-l 
tículo 283 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
incluye a los alguaciles entre los que constituyen [ 
la Policía judicial, no es de suponer haya ningún 
inconveniente para que a los alguaciles de Tribu-1 
nales y Juzgados se les denomine Agentes de Po-| 
licía Judicial, toda vez que con ello no hay perjui­
cio para nadie ni se causa transtorno a la Admi­
nistración de Justicia.

Es de esperar que las razones expuestas lleven I 
al ánimo del Exemo. Sr. Ministro de Justicia la I 
necesidad de cambiar, para todos los efectos, el I 
nombre de algualcil por el de Agente de Policía 
judicial, toda vez que con ello, repito, no ha} ' 
perjuicio para nadie y sí un estímulo para el 
Cuerpo de algualciles por la dignificación qiK 
supone el cambio de denominación aludido.

Salvador ESTELLÉS 
Del Juzgado número ti de Madrid.|

I.° abril 1933.
........................................................................... imiiii|

A V I S O

Siendo muchos los gastos que ha tenido laj 
Asociación para su organización, si algún com-l 
pañero quiere mandar alguna cantidad más que! 
la que importa la cuota puede hacerlo, ingresán-j 
dolo claramente, y en el número próximo pu-| 
blicaremos la lista de asociados y donantes. 

miiimiiiiiiliiiiiiiiiiiiiiiMiiiiiiiii iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiMlililiiiliiiiiiiiiiiiiiii"'|

C O R R E SP O N D E N C IA

Siendo mucha la correspondencia que nos han! 
remitido los compañeros de fuera, y teniendo! 
que clasificarlas, en el número próximo se con-f 
testarán.

Imprenta Giralda.— Plaza de Carlos Cambronero, 5, Madrid.Ayuntamiento de Madrid
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